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SE MARGINA CON FACTURA NUMERO............... 
ES No 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACION 
/ : CARLOS JAVIER TOMAQUIZA 

OTORGADO POR: APO y BLANCA AMELIA FREIRE 
NUÑEZ 

A FAVOR DE: ÁNGEL GUILLERMO PAREDES 
LÓPEZ 

SUANTIA: USD. 40,00 

DI: 02 COPIA 

8888888888888888888888% 

En la ciudad de Tena, capital de la Provincia de Napo, República del 

Ecuador, el día de hoy martes ocho de julio del año dos mil catorce.- Ante 

mí, DOCTORA LOURDES CRUZ FONSECA, NOTARIA PÚBLICA DEL 
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CANTÓN TENA, comparecen por una parte los señores cónyuges: 

    
  

  

CARLOS JAVIER TOMAQUIZA APO y BLANCA AMELIA FREIRE 

NUÑEZ, de treinta y cuatro; y, treinta y tres años de edad respectivamente, 

a quienes más adelante se les llamará simplemente LOS CEDENTES; y 

por otra parte el señor: ÁNGEL GUILLERMO PAREDES LÓPEZ, de 

veinte y nueve años de edad, a quien en lo posterior se le denominará EL 

CESIONARIO. Todos los comparecientes son de estado civil casados; 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Tena provincia de Napo, 

civilmente hábiles y capaces para contratar y obligarse; una vez que se me 

han presentado las cédulas de ciudadanía y certificados de votación, de 

todo lo cual doy fe; y, cumplidos previamente los preceptos y requisitos 

legales del caso, dicen: Que tienen a bien solicitar se eleve a escritura   
pública la minuta que se me presenta, la misma que transeñta es del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO:- Sírvase insertar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo una en la que conste el presente contrato 

de CESION DE PARTICIPACION, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por una parte, los señores cónyuges CARLOS 

JAVIER TOMAQUIZA APO y BLANCA AMELIA FREIRE NUÑEZ,; y a 

quienes más adelante se les denominarán "LOS CEDENTES”; y, por otra 

parte, el señor ÁNGEL GUILLERMO PAREDES LÓPEZ, a quien en lo 
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posterior se le llamará “EL CESIONARIO”. Los comparecientes declaran 

    

  

  

ser ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados en la ciudad de 

Tena, provincia de Napo, hábiles para obligarse y contratar.- a e 

e,
 

> ANTECEDENTES. a.) Mediante escritura pública otorgada ante 9 de Mp: 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Humberto nl Dá 
y 

el veinte y siete de agosto del año mil novecientos noventa y noslá: ECU! 
+ / > 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Tena, que hace las veces 

de Registro Mercantil, el trece de septiembre de mil novecientos noventa 

nueve, se constituyó e inscribió la Compañía de “Transportes Urbano 

Riopano CIA. LTDA."; y que además contiene la resolución de aprobación 

de la Superintendencia de Compañías Número nueve nueve uno uno uno 

dos uno cinco cero, de fecha tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve; y la resolución de la Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre Número cero cero dos-CJ-cero quince-noventa y 

nueve- CN, de fecha diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve; b.) Los cedentes señores CARLOS JAVIER TOMAQUIZA APO y 

BLANCA AMELIA FREIRE NUÑEZ, mediante escritura pública celebrada 1 

el quince de abril del año dos mil catorce, ante la Doctora Lourdes Cruz 

Fonseca, Notaria Pública del Cantón Tena, adquirieron la participación en 

los términos contenidos en la antes descrita escritura pasando a ser 

miembros de la Compañía de Transporte Urbano “Riopano” Compañía   
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Limitada, y, c.) Los socios de la Compañía, reunidos legalmente, en junta 

general ordinaria de socios, con la presencia de todo el capital social, 

conforme se desprende del documento habilitante que se adjunta, 

acordaron, por unanimidad, AUTORIZAR al socio CARLOS JAVIER 

TOMAQUIZA APO, para que transfiera la una participación que posee en 

la compañía de “Transportes Urbano Riopano CIA. LTDA.””, a favor del 

señor ÁNGEL GUILLERMO PAREDES LÓPEZ. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

CARLOS JAVIER TOMAQUIZA APO y BLANCA AMELIA FREIRE 

NUÑEZ, ceden de manera real y efectiva a favor del señor ÁNGEL 

GUILLERMO PAREDES LÓPEZ, quien a su vez acepta la cesión hecha a 

su favor, de UNA participación o una acción que tiene en la compañía de 

Transportes Urbano Riopano CÍA. LTDA.", con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de 

UNA participación que se vende, conforme consta registrada en la 

escritura de Constitución de la Compañía referida en la cláusula segunda 

literal A) de este instrumento, es la de cuarenta dólares, que los cedentes 

declaran haberlos recibido a su entera satisfacción de manos del 

cesionario, en consecuencia los cedentes en forma expresa -renuncian a 

la acción de lesión enorme.- QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL 

CERTIFICADO.- Se deja constancia que los cedentes entregan al 
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cesionario, al momento de suscribir esta escritura, su certificado de 

aportación, para que sea anulado, y la compañía pueda emitir otro, a 

nombre del cesionario.- SEXTA.- DE LA INSCRIPCION Y DE LA. 

  

CU PR 
MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener la insgripción 

2 fr 

ES l 

” e 

de esta escritura en el correspondiente Registro de la Propiedad dél canti 
% A 

Tena que hace las veces de Registrador Mercantil; la matgfnación 
A ECU? 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía, otorgada ante 

el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Humberto 

Navas Dávila, el veinte y siete de agosto del año mil novecientos noventa 

y nueve; y, las demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso.- 

SEPTIMA.- DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se 

protocoliza, junto con esta escritura, y forma parte de ella, la copia 

certificada del acta de la sesión, en que se autoriza la presente sesión 

además de los documentos habilitantes respectivos.- Los comparecientes 

se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas que anteceden; 

y autorizan a usted señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la perfección del presente documento. Firmado.- 

Abogada Lourdes Granja, profesional con Matrícula número quince guion 

dos mil trece guion cuarenta y siete del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y dispongo se incorpore al Protocolo de esta Notaría.- Con lo que 
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